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GACETA DE MADRID,
MIERCOLES ar DE MARZO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGER AS.

1 TüRCUUA.-

. En ••• Constantinoela -Jsf. de Enero. ¿
El barón da Strogonoff ha tenido nuevamente algunas conferencia? 

■con Jos- comisarios*: turcos y cuyo jrincipal objeto ha sido la' petición 
cque ha hechoda Ansia de que^e* indemnice á los habitantes de la Móí- 
•daviá y.de:hi .Virlaquia de los -d-ifíos -y 'perjuicios qiíei han sufrido con mo- 
■tivo de las muchas’extorsiones1 qüer; léí-'-Tian' hecho por espíicio de siete 
-años-sus últimos Príncipes ,Tos:Suales'lés han arrancado 60 millones 
.de. pesos,-habiendo.entradoda-mítad dü'este dinero en i¿ tesorería del 
-Gran Señor.' La ¡Puerta pide'por'sú parte á la Rusia que esta’ le resti- 
-tiiya algunos fuertes situados‘en Asia-í.'•

El bajá de Bosnia ha enviado aqui -izo cabezas de monteneerinos ré- 
-beldes. Las-turbulencias de la 'Servia'se han apaciguado enteramente. 
-Ha llegado ya:el nuevo ministro:'de Persia; pero basta ahora no se'le 
-hi reconocido como agente diplomático. "

-’ - i - ALEMANIA.

jíugsbtergo 24 de Febrero.
..Considerando lo que se ha dicho de algunos días á esta parte en cuan

to a la marcha del egército austríaco hacia las fronteras del reino de 
Ñapóles, es de admirar que n¡ las cartas particulares de Milán, ni los 
periódicos del Austria italiana que han llegado hoy, hablen palabra de 
las operaciones ulteriores de aqueL egéroito. Este silencio da á entender 
que los austríacos se ceñirán por ahora á tomar posiciones sobre el ter
ritorio romano; aunque por.otra parte tai puede ser la política del 
jAustria, quequiera privar á¡ la Alemania de saber lo que pasa en Italia-, 
.a lo menos, si no sale su expbdiiion favorable, procurará ocultarnos 
-las circunstancias en cuanto le seá posible. ...

ITALIA.

Ñapóles. io-de Febrero.

PARLAMENTO NACIONAL______SeSÍOlt del l6.
Propone.el Sr. diputado Sentóla que se comenzase la guerra, invo

cando al Dios que las santas Escrituras llaman Dios de los egércitos;-y 
que en consecuencia, los obispos y curas hagan rogativas públicas con 
toda solemnidad por espacio de tres dias.

El Sr. Paladim , que había presentado una petición contra el dipu
tado Borelli, que le habia anteriormente perseguido, reconociendo que 
este es el momento de que todos los ciudadanos hagan callar sus pa
siones , escribe al Parlamento declarando que desiste de su queja, y 

" pide. per-don al Sr. Borelli. EL presidente observó que solamente el 
patriotismo puede inspirar tan nobles sentimientos , y destruir en el 
corazón de los hombres los del odio y de la venganza, que dividen 

Jas familias, y á veces naciones enteras. Se leyó .luego una carta-de 
Mr. Bignon, miembro de la Cámara de los Diputados de Francia, por 

.Ja que hace el obsequio al Parlamento de una obra que ha publicado en 
defensa de la monarquía constitucional. El Parlamento recibió con 
agrado la obra de Mr. Bignon , declarando serle muy gratos los senti
mientos .expresados en su carta. Mr. Fradieu, de Senlis, en Francia, 
remitió también otra obra. El teniente coronel Falzetti pide se le au
torizase para levantar un escuadrón, de caballería equipado á expensas 
suyas. Se declaran válidos los matrimonios coniraidos sin permiso de 
los gefes por los. militares y marinos de toda graduación , á fin de que 
en caso de fallecimiento de estos militares, sus viudas puedan gozar 
legitímente la peni ion que les .conceden las leyes. Un proyecto de de
creto , leído por el Sr. Poerto, propone una dotación en bienes naciona
les de un millón de ducados para premiará los militares que se dis
tingan ea esta campaña. .'Aprobado.__S. A. R. envía al Parlamento
Ja exposición del duque de Ascoli,: antiguo amigo del Rey, pidiendo 
se le permita marchar á las fronteras, y derramar su sangre en defensa 
de la patria. Se acepta la oferta de este venerable anciano, mandando se 
baga de ella mención honorífica.

Sesión del !J.
Se leyeron varias peticiones hechas por los voluntarios para for

marse en cuerpo y marchar á las fronteras, notándose entre estas 
peticiones las de los estudiantes de diferentes colegios del reino que de
sean suspender sus estudios hasta que vean asegurada la libertad é in
dependencia de su patria. El ministro de Hacienda leyó un largó infor
me acerca de los recursos del Estado en las circunstancias actuales; é

hizo saber al Parlamento haber recibido la oferta de un préstamo de 
10 millones, pagaderos en 20 años

Se pusieron á disposición del Gobierno 32 batallones de legionarios: 
se anularon provisionalmente los impuestos de introducción de armas, 
granos &c.: se acordó permitir á los .extranjeros y aun invitarlos á to
mar partido en las banderas de Ñipóles; se decretó también que cuando 
nuestras tropas entren en otro territorio, sé trate á todos ios paires co
mo amigos ; y se resolvió la formación de un Gobierno provisional 
para la Sicilia , compuesto de siete individuos sacados de-las siete pro
vincias, con un general y un magistrado en cada una de ellas.

Se pasó á una comisión extraordinaria la exposición indicada por 
el diputado Lúea , sobre que eFPríñíipé Regente y e¡ Príncipe de Sa- 
lerno deseaban ir al egército, y que seria necesario asignarles los fondos 
necesarios para que no se-demomse su-partida:
__Entre los documentos entregados al Parlamento por el duque de Ga
llo se encuentra la exposición-sigúienretdedo que pasó en una audien
cia qué díó el Príncipe Regente á-ióí ministros de Rusia’, Prusia y Aus
tria';-y de que díó parte el comendador Pignatelli erbio -dé Febrero á 
la diputación permanente. ‘

El día 9 del corriente los enviadós'rle Rusia y de Prusia, juntos con 
el encargado de negocios deAustria-, fueron admitidos á la audiencia 
de S. A- -R. el Príncipe Regente toinoJo-habían solicitado. Estos mi
nistros presentaron las respectivas .instrucciones-que habían-recibido de 
sus cortes, las cuales contenian cuatro resoluciones -tomadas en el Con
greso de Laybach , relativas al reino dedas Dos Sicilia*.

Ademas dijeron que él egército-austriaco de Italia había tenido or
den de ponerse en marcha , y quí iba javanzitudo, 11 n luése para ocu

par amistosamente el reino , Ó pitra':entrar á viva fuerza en él.
También dijeron que em caso-: de'guerra los rusos iriart ■■detrás de los 

austríacos, sí por ventura estos fuesen rechazados, y que aunque el Par
lamento reconociese el voto 'de la nación t no por eso dejaiia.: Ijsr tro
pas de pasar adelante, ya como amigas, ya como enemigas.

Por último dijeron que lás potencias extranjeras confiaban en que 
■la prudencia y el talento de S. A.-R. restablecerían las cosas ai desea
do antiguo estado.” '

El Príncipe' Regenté respondió:-que daba gracias á las potencias 
aliadas por él aprecio que hacían de él ; pero que no poUajn.rar con 
indiferencia que estas potencias quisiesen ser el instrumento de la des
trucción de nuestro sistema constitucional.; que Sel ai juramente que 
tenia hecho , y resuelto á no separarse de la nación, no se le ocul
taban la gravedad de las circunstancias, ni los suceso* que *e podrían 
originar del actual orden de costasV Tero que seguiría la sue-re de 
la nación antes que desviarse un solo paso del camino emprendido, 
ni variar en su resolución. Que como-hijo, padre y gefe de la necio.n 
tenia tres obligaciones con que cumplir; pero que si se separaba de la 
línea que había determinado seguir, perdería no solamente la es
timación de su nación propia, sino también la de las potencias ex- 
trangeras.

Los ministros respondieron que era cosa lastimosa que en semejan
tes circunstancias se manifestase inmóvil el poder egecutivo , y que no 
■tuviese la fuerza suficiente para ponerse al nivel de estas mismas cir
cunstancias.

C A P TJT! C’-IÍIIldo TAIVÍ-S? redi !l

que los ministros quisiesen figurarse, nunca la emplearía contra la na
ción, sino en’sn" favor v defensa. Y por último dijo que ni podía 
faltar á la fe de sus iuramentos, ni mudar la resolución que había to
mado d: dar parre de todo a-la nación, para que esta pud-.ese juzgar de 
sus verdaderas intenciones; y en fin, que siempre permanecería unido 
á ella, tanto mas cuanto esta nación en los siete meses que lleva de 
mudanza política se habia portado con la mayor moderación (como 
no lo podían necar los extranjeros), y habia dado las mayores prue
bas de respeto al Rev y á la Real iamilia.

Se sabe que al dar S*. A. R. la audiencia á dichos ministros, se que
daron estos admirados al advertir que e.taha presente el duque de 
Gallo; pero el Príncipe les manifestó que no debían extrañarlo, pues 
hallándose á la cabeza-de un Gobierno constitucional, ni quería ni de
bía dar un paso tan interesante a t o do el puebio napolitano sin la in
tervención del ministro de Estado.

fRAXCtA.

París 10 de Marzo.
El Diario romano dice que una cuadrilla de gente mal intenciona

da , compuesta de cerca de 300 italianos, reculados en eHcmo d: 
Ñipóles i ba entrado de mano armada en Ancast im> , pequeña pobla
ción del Estado romano, situada cerca de la rabera derecha de. Trasto;



ha enarbolado la bandera tricolor, proclamado la Constitución espa
ñola, y fijado, á nombre de una sociedad que se intitula Patriótica del 
Estado romano, diferentes proclamas , excitando a los súbditos de S. S. 
para que acudan á reunirse bajo los estandartes de la revolución. Ha
biendo esta cuadrilla pasado el Tronto se dirigió á Offida y á otros di
ferentes pueblos, donde abrtó las cárceles, tomó los caudales públicos, 
é impuso contribuciones. Mas luego que el delegádd de Ascoli, gefe 
de la provincia, reuniólas pocas tropas del Papa que había dispersas 
en aquellas cercanías, trató de perseguir á los bandidos, los cuales se re
plegaron hacia Offida, dejando en manos de la tropa tres de sus com
pañeros cargados de proclamas revolucionarias que iban esparramando 
por todas partes. Los bandidos fueron conducidos a la cárcel de Ascoli. ¿i.

El cardenal Consalvi, secretario de Estado , ha publicado con m'oti- 
tivo de esta incursión una proclama dirigida á preparar los súbditos de 
S. S. contra las maniobras de los perturbadores que excitan el pueblo .á 
la insurrección.

Estos señores gobernadores de los Estados pontificios, y administra
dores del patrimonio de S. Pedro, parece que no son muy felices en aco
modar los nombres á las cosas , y en llamar a cada una con el suyo 
propio; mas esto no es extraño , porque engolfados contra su voluntad 
en tanta multitud de negocios distintos de los que trata el Evangelio,
110 han tenido lugar ni gusto para leer y meditar el sentido de aquellas 
palabras dirigidas hace muchos siglos á ellos y á sus semejantes :,Vae 
zobis qui dicitíí álbum nigrum , ct nigrum álbum.

.. - VOBTVCAI.

Lisboatg de. Marzo. - ... •

cortes___Sesión dil 8. L¡ .....
Se dió cuenta de las solicitudes y. proyectos presentados á,las.,Coy- 

tes y de otros varios expedientes, que.se remitieron iodos á sus respec
tivas comisiones. • i

Se pasó ¿ tratar del decreto que había de acompañar á las bases de 
la Constitución, leyendo el Sr. Castillo Branco , corho individuo de la 
comisión, el dictamen de esta, para que se. suspenda la egecucion de 
los art. 4°, 5.0, 8.°, 9.", 10 y n, por ser indispensables los reglamen
tos para su egecucion , según se acordó en husesion ¡anterior.

Hubo una larga discusión sobre este asunto-, pues algunos Sres. di
putados opinaban que no se podían publicar las bases siu que se pudie
sen poner en, debida egecucion todos sus artículos, .y otros eran de pa
recer contrario, fundándose en lo acordado en la sesión anterior. Ha
biendo fijado Ja proposición, el Sr. presidente, y votádose sobre los 
art. 4.° y ¡.°, se decidió, que fuesen puestos en egecucion , declarándo
se en el decreto que han de observarse con las excepciones que hicieren 
la actual legislatura y la Constitución.

Sobre el art. ti hubo alguna discusión, en la que dijo el Sr, Luis 
Monteiro que no debía concederse privilegio de fuero á los extran- 
geros, y sí seguir con ellos las reglas que observasen las otras na
ciones ; y que en caso de que hubiese razón para cqflceder este privile
gio á alguna nación, seria solamente á la española por la unidad de cir-r 
cu estancias.

Por último se decidió que los art. 8.°, 9.0, 10 y 11 quedasen sin 
egecucion, mientras no se publicasen las leyes y reglamentos respec
tivos.

Se pasó á tratar de si deberían jurarse las bases de la Constitución, 
sobre Jo que hubo diversos pareceres; siendo algunos de Opinión que 
respecto á haberse dicho que en varios parages no se había hecho an
tes el juramento, áe jurasen ahora en aquellos las bases, resultando 
asi juradas entonces ó ahora en toda la nación. El Sr. Javier Mon- 
teiro propuso que se abriesen registros, y que fuesen allí todos los que 
quisiesen jurar; pero algunos Sres. diputados observaron que esto era 
dar lugar á disensiones, porqut se formarían partidos de los que jura
sen contra los que no lo hiciesen.

Puesto á votación,se decidió que todas las autoridades eclesiásticas, 
civiles y militares prestasen el debido juramento á las bases de la 
Constitución en un día señalado, debiendo ser firmadas estas por todos 
los Sres. diputados en la sesión siguiente.

Se acordó el indulto para los presos y desertoresr y se levantó la 
sesión.

Sesión del 9.

Habiéndose dado cuenta de varias solicitudes y expedientes que pa
saron á las comisiones respectivas, leyó el Sr. Eorges Carneiro el dic
tamen de Ja comisión de Hacienda sobre las franquicias concedidas 
por el consejo de Hacienda para el embarque de aguardientes, sobre 
cuyo asunto hubo una larga discusión , en la que varios Sres. diputados 
manifestaron los perjuicios que resultaban de estas franquicias , el in- 
memso contrabando que se introducía por este medio en el país, y la 
intervención que tenían en ello algunos empleados.

El Sr. Vasconcelos hizo una proposición para que el Congreso aten
diese al atraso de sueldos en que se hallaba el cuerpo de Ja marina, y 
Jo igualase con el egército, en atención al servicio que hace este cuer
po, tanto en tiempo de guerra exponiendo sus vidas y fortunas, como 
en el de paz luchando con los elementos en servicio del Estado.

F.1 Sr. secretario Kreire presentó las bases de la Constitución y el 
decreto para su publicación , todo lo cual fue leído, firmando el señor 
presidente y diputados dos originales; uno para el archivo, y otro para 
cuela Regencia le dé-el debido cumpbmienio, en cuya operación se 
ocupñ.muclio tiempo; y,concluida, s: levantó la sesión.

NOTICIAS DEL REINO.

aijofrin (Toledo')• zs de Marzo. — •■
El ayuntamiento constitucional de esta villa, que gloriosamente as

pira á esmerarse en el mas exacto cumplimiento de las leyes, viendo el 
ardiente deseo que manifestaban estos milicianos nacionales por adqui
rir la debida instrucción en la táctica militar, asi que se encargó del 
gobierno del pueblo en principio del año, se dirigió por medio de 
un oficio al señor coronel del regimiento provincial de Toledo, solici
tando un individuo idóneo de su cuerpo para la enseñanza de los gefes, 
quienes en breves días amaestrados en ella empezaron á comunicarla á 
Jos,subalternos, yendo cada cual i porfia en Adiestrarlos debidamente 
cón el laudable fin de que el dia que se destinase para hacer el juramen
to pudiesen presentarse, no en tropel óagrupados, sino con aquel or
den y aire marcial que solemniza y ensalza tan sagrado.acto. Con efec
to, designado el domingo 11 del corriente Marzo para la ceremonia, 
reunidos todos, Ies pronunció un bello y elegante discurso el procurador 
síndico D. Sebastian Buitrago, teniente capitán de la segunda compañía: 
Dirigidos á la iglesia-parroquial en columna en'union del ayuntamien
to^ el clero y unjnmenso gentío., que se regocijaba rñútuamente por 
)a misteriosa función que se celebraba,; se cantó la misaicon toda so
lemnidad, y nuestro digno párroco D. Lope Jiménez llenó sus deberes 
.en el sermón que predicó análogo 4 la festividad: En seguida se hizo el 
juramento ptescripto en la,ordenanza de la milicia .-nacional; y diri
giéndose después 4,1a plaza de Ja fuente, en marcha magestuota, acom- 
¡paitándolos la música y todo el vecindario con canciones patrióticas, 
hechas algunas evoluciones, se les leyó.por el ayudante D. Nicanor de 
la Mata una hermosa arenga, llena.de ideas sublimes y máximas dig- 

_nas.de repetirse por todas partes, - !
Con un viva general concluyó esta función patriótica, y las reí- 

creaciones inocentes, bailes decorosos, y francos convites que mútua- 
mente se hicieron todos, ocuparon, el, dia, que será siempre .memorable 
para los habitantes de esta villa, verdaderos amantes de su Rey cons
titucional, de la Constitucion¡, y.ide.todo cuanto pueda concurrir al 
bien estar de la patria.

Madrid 20 de Marzo.
SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CANO MANtJEI: '

Sesión del dia 30 de Marzo. -
Aprobada el acta, se dió cuenta de-haber examinado Ja memoria 

del secretarlo de La Gobernación de Ja Península los Sres. Sancho, Mar
tínez de la Rosa, Calatrava, Fondebllay Pierola, y la del secretario de 
Gracia y Justicia los Sres. la Bodega, Moscoso, Navarro (D. Felipe), 
Lasanta y Valle. . ¡ ".

A la comisión de Legislación se pasó un expediente instruido á 
instancia de D. Francisco de Paula Díaz., vecino y presbítero de An
tequera , en solicitud de que se le permita egercer la facultad de abogado.

A. la de División del territorio español se pasó una solicitud de 18 
pueblos de la provincia de Valladolid para que se les agregue á la de 
León.

A la comisión de Diputaciones provinciales se pasó una solicitud 
de varios vecinos del Valle de Mena, provincia de Santander, para que 
se les exima de una contribución municipal impuesta por veredas.

A la de División del territorio español otra del ayuntamiento cons
titucional de Palencia para que siga su partido en los mismos términos 
que hasta ahora.

A la comisión de Hacienda se pasó una exposición de D. Josef 
María de Alcocer, cura de la parroquia de Sta. Cruz de Medellin, en 
que manifiesta que uno de los mayores beneficios para los labradores y 
ganaderos seria la total extinción del tributo de diezmos, ó á lo menos 
que no se deje á los canónigos y cabildos su cobranza y distribución. ¡

Las Cortes recibieron con agrado varias ideas acerca del restableci
miento de caminos y posadas , presentadas por D. Raimundo Correa, 
y mandaron pasarlas á la comisión de Caminos y Canales.

A la de Agricultura una memoria de D. Mariano Romer , que 
trata de las épocas y causas que han motivado la decadencia de la agri
cultura en España. Las Cortes la recibieron con agrado.

Los procuradores de la tierra de Carrion , provincia de Búrgos, pre
sentaron varias proclamas subversivas circuladas por aquel distrito) sin 
mas objeto que el de que consten en las Cortes los nobles sentimiento* 
que animan á los habitantes de aquella provincia: las Cortes las reci
bieron con agrado.

A la comisión de Hacienda se pasó una exposición de D. Juan 
Agustín Moya, vecino y del comercio de Cádiz , en solicitud de que 
se le devuelvan los derechos que ha pagado por una partida de cacao de 
Guayaquil.

A la de Infracciones de Constitución una representación de Don 
Juan Argiiello , vecino de Goatemala, quejándose del capitán general 
que fue de aquella provincia. °

A la de Legislación una exposición de los cónsules del coleeio de 
plateros de Barcelona , solicitando sigan las costumbres establecidas pa
ra los que abran tiendas de dicho arte.

Las Cortes recibieron con agrado , y mandaron pasar á la comisión 
encargada de la organización del egército, dos egemplares del método 
que debe establecerse para la liquidación de cuentas á Jos cuerpos mi
litares, presentados por D- Antonio Fernandez Estrada.



'A"U derlnfraccicmm .deriGosiistit'ucio'n-uíia .queja-de lo? labradores y 
ganaderos de Alcalá dd Jjorcoñire el ayuntamiento de.Ser-illa por 

■Fas provfidencte.tonudas, para.eL axjiendo de.vtna porción ds fanegas de 
tierra
• A'la de Comerció-una! exposición d¿ la ,asociación farmacéutica de 
Barcelona, haciendo presente:¡el ningún aprecioque tienen,Ips género? 
medicinales compuestos y .fabricados en:el-,país,..por el escandaloso trá
fico que hacen Jo: extranjeros. ■ .. .
*• • Se.dió”1 cuenta d-e..varios-expedientes, los-cítales.se pasaron á las co
misiones respectivas. ... . ■;

El Sr. Quiropa. presentó á.ías.Cottés una..representacfon del escua
drón de artillería de la.ísJa.,.tm que pedia, no se-Jlevara á efecto, la 
disoliicion.de.dicho cuerpo, Como lo hubia niandado el Gobierno;;

El Sr. Salvador dijo .que se. Labia mandado que los Sres. diputados 
presentasen en ia secretaría las súplicas de ;?u? provincias, regla.que 
no se habia observado; que el Gobierno habla cumplido Jo que ha
bían mandado las Cortes,' ys qne'!estas no debian deshacerlo que se 
-había efectuado por su retolucion ; .y que -hacia'.esta advertencia .pera 
que se tenga presente;, con el-.objeto de .dirigirla al Gobierno sin nin- 
:gun género de recomendación, . , ..

El Sr. -Golfín manifestó que. este asunto no debía pasar al,Go
bierno , sino que las Cortes ¡debían doman co¡\qcimiento de éi-, y re^ 
compensará los dignos militares de-este escuadrón, por haber cpntri- 
.buidó tanto á la libertad de. ia ¡patria. . 1,.. . , ;.- ;

El Sr. Sancho apoyó,en un todo-el,dictamen\del Sr. Golfin, ¡aña-r 
dienrlo-que'por las circunstancias actuales no . convenía destruir Jos 
cuerpos-militares: que está-era Una facultad de ¡te. Cortes „ y; que creia 
deber ¡llevar, los trámites de tos demas negocios, esto es, pasar á la.co- 
misjon respectiva. , - - ;

Dadoéí punto por suficientemente discutido, se mandó pasar lain- 
dicada representación á la. comisión de Guerra. - -

Jet comisión de Haciendadespués de .haber examinado elexpe-, 
diente instruido por la. dirección general de , Hacienda pública-acerca 
de fijar los edictos para dos arriendos decimales del Excusado y Not 
veno de las-provincias de-Cataluña, Oviedo ,■ León., Astorga.y Gali
cia, lúe de dictamen qiie .el Gobierno; haga 1 na pelar fijar. Tos .edicto? 
por el término de dos meses, celebrando ef remate en la forma acos
tumbrada. ,

Ei Sr.-Moreno Guerra rfuede- opinionse. suspendiese esta determi
nación hasta que ia comisión; de. Hacienda- presentase las grandes mo
dificaciones.que habia prometido-

ÍEI Sr.-obispo de .Sigiieuza contestó .qite se bahía puesto el .término 
de dos meses para dar tiempo á que se verificara lo que há&k dicho 

preopinante. ;> '. . , .1
■- El Sr. Gchoa dijo que á la comisión le había parecido el.medio más 
conforme el -.dictamen:.-que había propuesto ;á: la .deliberación de- la? 
Cortes.,Que no encontraba.inconveniente en ipie-sc veriñema ^liréiuate 
de ios diezmos,-sin perjuicio de-que si ej -.Congreso dáterínipa.quitar 
una.parte de- estos se.haga la carrespondieitte.crebaja al que Jiaya.yéri- 
ficado el! remate. Después de apoyar el -Sn iCepero ¿1 dictamen dé la 
¡comisiona quedó-aprobado.; ■ ■■ ¡ ' ■ . v
, Sp leyó la indicación-siguiente, del Sr.-Apuña.:,-” Interin las.Cor tos 
resuelvan ¡sobre la suerte. deLescuadrón expedicionario de artillería, »u¡- 
penda.el-¡Gobierno: lasidisposációnes que haya :tomado para .su disolur 
«ionÓTsuprésion.” ,t , - ;-¡*| i ; ,. . ...
c. Su.autD¿pa'ta.apoyafla,dija entre otra? monevque débiéndoseúfor- 
mar una guardia Real convenia conservar.este-:cuerpo, para, cpjitar; ,con 
él cuando se tratara de este asunto. ■ - —■
- Adrrstithi a discusion;l:t:cftlcL. éhuicaciorr:,-.Ia ¡tpqjrá el Sr. Eapéleta,
añidiendo:,que el Gobierno jMabia: obradacdmo> debía, y que.se; le.manv 
dase suspenderlas órdeúesoque ip.¡bié»e expedido .-partí-' la disolución de 
ílieho cuerpo, y tamBitfnrquentecamisiaiv-diejeámañana su dictamen 
sobre-esté asunto. • • . /. ' ■ ¡ " res r . , ,- 1
• ■-ElcSrc tSanchez Salvador indicó-que el Gobierno-había cumplido 
-las; órdenes que se- Je. habían ¡dado, por las Cdrtés-a iy _ qii¿ estas ¡de. ninr 
fuña manera debían revocarte; que se habúümaa&do;suprimid.le. ba
tallones -.de-infante-ía, ácuyásifrerza correspondía, .un escuadrón de ar- 
ililleriua.y que en cuanto-á; loque se habia; ¡dicho-de la guardia Real, 
de ningun mixlo se debía aumentar demasiado , por .deber seripropor- 
,cioriada;.aI-sistema .que se¡ adopte. . ..r'.-rív.
- iDesjsues. de haber manifestado el Sr. Pajareadas, pruebas ¡tan conti-
»uas,é idénticas .que hab an dado los individuos .del citado escuadrón 
de t-aitilleríacomo asiinisiho Ja- necesidad, ale--aumentar la,fuerza del 
¡egército:, .y Ique esto estaba ¡en-te facultades de te.Cortcs, se ¡aprobó k 
ándiaic¡on:expre*icta. . ; , . , . t .
- . La cotnision especial:.encargada d; tomar Jas noticias sobré el es- 
■tadoide la- nación , c-riirespe¿to á la seguridad .-pública, é informar de 
-.ellas,aj: Congreso, manifestó no haber perdonado medio alguno para 
-cumplir can un ¡encargo de tanta trascendencia. Habiendo pedtdo-.y. cxa- 
anitjidailcK'jdócumentos corre-'-pondientéi, presentó:-gl Congrésst- los di
ferente? planes que -hasta chaira-habia habido, para que ¡las .Cortes 
ipúdéeseq tomar -las imedidas-'éóm-eniemes , á fin ¡ de evitar, la ¡cbntl- 
xnfac5on>del mal ? manifestó aiirnismo haber- examinado el expedfen- 
¡té; relativo á la revolución- dé- Zaragoza , .las tentativas para quitar a! 
-ReyJy ¡i;la .familia Real; las ttamás de la :jimta;apostólica.en Galle 
ici¡f,' y: las-ócurrencias def cuartel de Guardias -de ICorps, aparecendo 
-solamente un: individuo acusado de haber dicho palabras contra 1a persor 
■ná deh'Rey, en-cuya causa pidió el fiscal da-peo* dh muertes asimismo 
ha;tenido presente la prisión de^'.varios prelados i de -Burgos,; Ja revolur 
«ioa-.de ^ptoraj-la coíispiracion del AWló.^-te-qplanis,d«;-:Vinuei«»

Jos acontacimientos de los.Guardias de Ja Real-Eersona, Jas tramas 
de la revoiuc oa de VaiijJolid , y el robo de la bóííia de Ar-taoh, d - 
blindóse agregar á e,tas escenas muchas ramificaciones de menos.con
secuencia y ,.->n-.h»nes Je individuo, de que no da cuenta.

La comtíion dividió estos alentados en tres, ¿pocas: 1í fines de 
Junio del año pasfirr , cuyo objeto era estorbar.reunión de Cortes, 
llevándose á' S. i\í.: i. los planes de Nov-iembre en Ja época en que 
debía cerrarse el Cengreso : 3. . estoibar la presente legislatura De to
dos ios antecedentes y ramificaciones que se.ha:: de,cubierto, remita 
haber una juma suprema.,.-á la cual las juntas particulares prestan 
obediencia; esta, en entender de la. comisión, exist-a ya antes de la 
apertura de las Cortes , tenia ranvScaeinne.s en casi todas las provincias 
de,España como fuera de ella, y prtr.c-pahneate en Francia. En Parts 
hay una reunión para fomentar el descontento, establecidi en la calle 
de Richeiieu, y se sabe el nombre-del sugeto que la preside. En Ba- 
yona_hay otra, la.cual-tiene comisionadoscolectar-dinero. Esta 
junta suprema es la que, en sentir de la comisión, suministra fondos á 
los ageíjtg» .subalternos: para comprar arma,-, y es-a debe estar actutí
mente en actividad, porque, ei dinero aprendido en los últimos d:as 
es del .que-s-e.ha acuñado, este año.
. Despitcs. de haber man ifestado todos los procedimientos que la co
misión había seguido en este asunto, proponía dos clases de providen- 

-cias ■ laSiprlmeras, relativas á castigar los delitos cometidos, y las se
gundas para .precaver que.se.repitan : respecto á las primeras habia una 
comisión especial nombrada con este objeto; y respecto á las secundas 
propuso la comisión que-por los.medios acostumbrados se den las gra
cias al egército y milicia local por sil adhesión al sistema constitucional, 
íu disciplina, su valor y .conducta en el tiempo que ha mediado des
de la legislatura pasada.

Que.; la comisión -especial , encargada del proyecto de ley para 
la pronta administración de justicia presente su. informe cuanto an
tes sea posible: que el. Gobierno presente con urgencia para la apro- 
baciqti délas Cortes,, un reglamento de policía y seguridad interior, co n- 
patibie.con las insli-tMcipnes.Jiberales: que.el Gobierno, por los me
dios mas enérgicos, trate de impedir las maquinaciones que dirigen 
desde Francia los enemigos del sistema constitucional que están allí 
refugiados: quila comisión de.Milicia local presente á las Cortes el 
modo dtírautnentar y mejorar.- dicha institución: que las Cortes reco
mienden al-Gobierno. .la jnas escrupulosa observancia en la orden de 11 
de¡ Abril de-t8r 2 : que se señale un plazo, que podrá ser hasta fin de 
Diciembre .c|e este año ,; dentro del cual se repartan y den á censo 
los términos baldíos ¡y dé. propios: que las comisiones que entienden 
iobre: diezmos expongait^ti, digt?men, expresando en él el modo de 
ocurrir á la subsistenciádei cler,;, y al decoro de los templos: que el 
Gobierjio : manifieste tpdó? los obstáculos que hayan impedido hasta 
ahora U egecucion de la.,ley que trata de los regulares.

.:Ix'UÍé«do la comisión .que añadir alguna otra cosa, y creyendo 
convendría se tratase en sesión secreta, se reservó para cuando lo de
terminase el Sr. presidente.:
- :En!,seguida se leyó, una exposición del ayuntamiento de Madrid 
aceña de los desacatos cometidos contra la persona del Rey, en la 
cual -daba, lina noticia ¡extensa -dí. los acontecimientos ocurridos con los 
guardias de la Real Persona.

Aapéticion ,de diferentes’Sres. diputados leyó el Sr. Calatrava el 
plan del presbítero Vínuesa, escrito parte por el citado presbítero, y 
Jo.demás por sin sobrino suy.o; decia asi: Piar, fjtra conseguir nues
tra libertad: este pl m solo debe saberle S. M., el Sermo. Sr. Infante 
D. Carlos, el. Excnio. Sr. duque del Infantado, y el Sr. marques de 
CastHárl £1 secreto y el sigilo son el alma de ¡as grandes emeretar- 
la noche que se determine harí llamar S. M. á los consejeros dé Esta
do, capitán general-.y Geíe político, con pretexto de tratar asuntas 
iniere,.unes en un consejo de Estado: luego que esteu reunidos en:ra- 

-tá una partida de Guardias d> Corps, dirigida por el Sermo Sr. Infan
te D. Carlos , sacarán al Rey, y quedarán encerrados iodos con la guar
idla correspondiente.

Se irá el Sermo. Sr. Infame disfrazado, como mejor le pareciere, 
al cuartel de Guardias para ponerse al trente de tocio, ellos, arrestando 
á los que xean poco adictos al Rey, debiendo disponerse ¡os demás ca
ra cuando fuere necesario obrar aquella noche. El Exorno. Sr duque 
del Infantado irá. á Leaanés ó sus inmediaciones á ponerse al frente 
del batallón que se halla allí (él Sr. Calítrava dijo, que la comisión 
debía, manifestar tenia datos mas que suficientes rara no dudar de ia 
-constante adhesión de este batallón al sistema constitucional), llevando 
en su compañía á uno de los gc'es d? dicho cuerpo, y ofreciendo á 

■esté tén nombre de S. M. los honores y gracias á que se hicieren 
acreedor.

A.lis a t ó te dé la noche deberá salir este batallón de modo que 
á las do,- de la mañana poro mas esté en el Ret-ro para incorporarse 
con el rc-jimlento del Príncipe (de.este regimiento di,o lo mismo el 
-Sr. C-ifatrava- que del batallón d.- Guard a,). Luego que se venfiqu: la 
.entrada en .el Retiro,.se. enviarán dos ó tres personas á dar ari-o al 
Sermo. Sr. Infante, v S las tres de ia mañana saldrán las tropas á 
.ocupar Jos principa'- s puntos de esta corte

A las 5 y media ó fi d:bert empezar la tropa á gritar rúe la reli
gión , sha el AVv, crr.T fi ratria , _r ■ I C-.-nst tac:r.n.

fio deberá arrancar ¡a 1 ipála ,-y depos tarla en la casa de .iv-J'-M- 
mienro: y-artt. ev'rar ei desorden, se pondiá una eran cuarcl a rara dríen- 
iderla, con objeto de sacar los estandarte, y ¡a Oon,t tue ro en rn-.-e- 
•sion,.con aáiitenci.» del ayuntamiento cr>r.»tit¡rc oral , naraqu: en un , t'o 
público sean quemad ji aquéllos v iaQo’nstitu-.on por -nano d-i ver...

%



AI mismo tiempo se cerraran todas las puertas de Madrid, excepto 
las de Fuencarra!, Toledo, Atocha y Alcalá; en las que deberán po
nerse sugetos de la mayor confianza, para que no salga nadie, y solo 
entre el que quiera.

Deberá formarse' una lista de los sugetos que se haga ánimo de 
prender; lo cual se verificará en aquella noche, siendo responsables los 
dueños délas cásasdonde esten.

Luego saldrán las postas á las provincias para que obren con arre
glo-al manifiesto que debe estar impreso.

La tropa continuará sobre las armas todo el dia.
Las armas de los cívicos se llevarán al ayuntamiento.
Las períocas qúe queden encerradas en palacio serán conducidas 

por el pronto al castillo de Villa viciosa, al mando de una persona res
petable, y de mucha confianza.

Ventajas de este flan.
La sencillez y poca complicación de él, por no saberlo mas de 

cuatro ó cinco personas.
Mayor sigilo, que es lo que ha faltado en los otros, y por lo que 

no han tenido efecto las tentativas que se han hecho.
Hacerse con sorpresa, y no dar lugar á una reacción; excitar á la 

tropa con su presencia á aquella intrepidez, que solo puede comuni
car una persona Real.

Llenarse de gloria S. M., el Sermo. Sr. Infante y el Excmo. señor 
duque del Infantado , que tienen valor y saben hacerse temer cuando 
lo exigen las circunstancias.

No quedar el Rey obligado á muchas personas, y tener libertad 
para obrar con todos los empleados según le dicte su voluntad.

Dar un testimonio á todas las nacíone; qúe la dinastía de los Bor- 
bones es digna de ocupar la corona Real-

Evitar que entren las tropas extranjeras, y librarse de los gastos 
que son consiguientes.

Inconvenientes de esté flan.
El temor que es consiguiente en una empresa como esta, de que 

peligre la vida de S. M., la del Sermo. Sr. Infante y demas personas 
complicadas. ..........

La poca gente con que se cuenta. ' .
La desconfianza en algunos sugetos. .
Sobre la primera digo, que en circunstancias extraordinarias deben 

tomarse medidas igualmente extraordinarias,'como consta de las histo
rias ; en cuanto á la segunda, no tendrán tiempo los cuerpos para re
unirse, y esta es una de las ventajas de éste plan; la tercera ofrece 
menos obstáculos, porque debiéndose entender con pocas personas del 
mismo parecer, no lo descubrirán; las circunstancias en que nos halla
mos exigen imperiosamente un esfuerzo; y si peligran la vida de-S. M., 
la del Sr. Infante D. Carlos, la del duque del Infantado y’la del mar
ques de Castelar, pongamos nuestra confianzaen Dios, y con el auxi
lio del Todopoderoso y de la justicia de-la causa saldremos de nuestro 
empeño; -

Medidas que se deben tomar. . -..i v .
t.° Se volverán las'cosas al estado en que se hallaban en í de-Mar- 

20 de este año. ,
2.° Deberá reunirse una dfputacion-que arregle la disciplina de 

ia Iglesia.
3.0 Todos los empleos deberán darse interinamente hasta que 

se decrete el arreglo universal en todos los ramos. ;
4.’ Deberá darse la orden para que sigan lás cargas del noveno 

y cscusado.
5.0 Deberá cuidarse mucho de la enseñanza pública.
6.a Se circularán órdenes á todos los RR. arzobispos-, obispos y 

demas prelados, para que se den gracias al Todopoderoso por tres días.
7.0 Se harán rogativas públicas por la vida de S. M. y.demas per

sonas Reales.
8.° Se hará encargo á los prelados respectivos para que vigilen so

bre la buena moral.
9.0 Sobre los afrancesados convendrá tomar las providencias que 

se estimen oportunas.
Se cerrarán las puertas de esta villa que se tengan por convenientes.
Se pondrán en las puertas principales sugetos de la mayor confianza 

para que cuiden de saber las personas que entren ó salgan. ■:
Convendrá que las personas que esten encargadas de la seguridad 

pública celen con toda escrupulosidad.
Se concederá un escudo de honor á todas las tropas que concurran 

á tan peligrosa empreía, y se les dará ademas licencia por el tiem
po que parezca conveniente.

Se restituirán á los estudiantes todos los fueros que han gozado has
ta ahora.

Convendrá mandar que todos los que no esten empleados en la 
corre salgan inmediatamente de ella. '

Que se vele sobre los ladrones.
Siendo necesario qúe haya un obispo de toda confianza en Mallor

ca, deberá resolverse, si conviene ó no que el actual vuelva á aquel 
destino.

Se debe obligar al cardenal arzobispo de Toledo á que nombre otro 
.auxiliar en esta corre en lngar del actual.

Ademas de los canónigos actuales de S: Isidro d.ben quedar despoja
dos todos los empleados que hayan dado pruebas de exaltación de ideas, 
formando de ellos una lista y dejándoles una dotación muy pequeña

Todos los que se hallen alistados en ¡a milicia nacional debería 
continuar su servicio por ocho años en el egercito, y los que quie
ran librarse de este servicio'satisfarán 30S rs. yn. ■ r. ..... .

Se cuidará de que lás iluminaciones y fiestas que se hagan sean mo
deradas; pues la Nación no está para gastos.

■ Para evitar la men dieidad será conveniente recomendar este asunto 
á los señores obispos. ■ ■ t

’ Se estimulará á los sabios de todas las ciencias á que..formen 
obras de todas ellas , para no permitir entrar las de los extrangeros.

Seria conveniente que á.costa de la nación se imprimiese is Voz.de 
la naturaleza. • 1 .

■ En seguida se leyó la-minuta del decreto que se habla de publicar 
el dia-de la revolución. • .

Se aprobó una indicación del Sr. Quiroga y otros Sres. diputados 
para: qúe se imprima inmediatamente el. dictamen de la comision.

El Sr. presidente señaló la discusión de.este asunto para cuando es
tuviese impreso dicho dictamen , y levantó la sesión pública para con
tinuar las Cortes en secreta.

Las noticias queIpór la vía de París se han recibido de Nápoles no 
dejan duda de que el Príncipe Regenté , ayudado de todo el pueblo na
politanohará todos los esfuerzos posibles para dar á conocer al mundo 
que no.se ataca impunemente á un pueblo libre , que sin ánimo de 
perjudicar á otro alguno, solamente trata de mejorar sus instituciones. El 
entusiasmo llegó á su colmo.; y por todos los ángulos del reino se mar 
nifiesta el mayor ardor1 por tomar venganza de los inicuos agresores: el 
tono despótico con que se han hecho depresivas proposiciones de una 
amistad perjudicial ó de una guerra dañosa, no deja á los napolitanos 
otra alternativa que perecer ó vencer. Muchos militares ceden,sus pen
siones en favor de la patria; multitud-de voluntarios no queriendo ser 
meros espectadores piden se les permita ir á las fronteras.-.Gran nú
mero de individuos de la guardia de seguridad han pedido lo mismo, y 
formando' un regimiento , se-han presentado ai-momento muchos mas de 
los necesarios. Hasta los-empleados de lás aduanas piden se les permita 
ir contra el enemigo , pues que le miran como .un contrabando que debe 
zelarse en la frontera con mas conato que otra clase de géneros extran
geros. .La$<;mil ¡cías ansían-por ser conducidas á las fronteras; los legio
narios quieren batirse', y vengar la afrenta que se pretende hacer ala 
nación. Los generales desean el momento de dar á conocer lo que pue
den-soldados que no pelean por el capricho.de un.solo hombre , ó de 
cuatro malos consejeros. Los Príncipes mismos, el Duque de Calabria y 
el Príncipé de Salerno pretenden ir á la»- fronteras á defender la in
dependencia napolitana: todo es entusiasmo, todo es fuego patriótico, 
y todo valor: si á esto acompaña la constancia fcomo.es de esperar), 
Nápoles será libre, á pesar denlas bayonetas de esclavos que van 
poner las-mismas cadenas que-ellos'arrastran. ; ..-.i ■

Según cartas de Nápoles del 23 de Febrero, que han llegado á Pa
rís) 'el egército austríaco tenia su vanguardia en: Foliño á 5 leguas de 
■Espoleto y 27 de -Roma: lós-napolitanos se hallaban en Rieti, pueblo 
del Estado romano en los confines dé los Abruzo, , distante, unas 11 
leguas de Espoleto- y i£ de Roma, y.parece que; una de sus divisiones 
■estabaen marcha par* ocupar á Tívoli; que otra división habiaientrado 
éti una parte de la marca de Ancona, estableciendo autoridades en los 
pueblos que iba ocupando. Se hacian preparativos en Cosenzá para el 
-Gobierno y Parlamento, en caso de tener que ausentarse de-Nápoles, 
•pues-era de creer que los diplomáticos-de.Congresos siguieran-la máxi
ma-errónea de Bonaparte ¿ persuadiéndose de que ocupada laicapital , se 
conquistaba un reino. El Príncipe Regente habia enviado aLcuarteb ge
neral áríin hijo suyo, de-edad'de 11 años; y él- general, á cuyo cargo 
va; lo presentará al egército.

; Posteriormente se han recibido hoy, nuevos periódicos. extrange- 
ros,qde alcanzan los-de Paris hasta el *3: inclusive; de Lóndres has
ta el 9; los de Alemania hasta el 8 , y los de Italia hasta-el 4.<

Podo 4 poco va descubriéndose terreno; y,.tal puede ser este que se 
presente cual menos se pensaba. La guerra de Nápoles no habia comen
zado;" pero los egércitOs sé han aproximado) y;los austríacos, no 1 avan
zan con aquella celeridad que presumían enLayhach: der esta ciudad, 
dieenela de Marzo:« Los ¡ministros; de las grandes potencias están 

•ahora mas ocupados que nunca. Las .noticias que han llegado de Nápoles 
.hah'dado lugar á conferencias-extraordinarias y ¡y de sus resultaste -han 
enviado correos, tanto á- Viena como::áiMilán, y también; alabaron 
deFrimont, general en. gefe del egército,; austriaco.” Los1 austríacos 
han ocupado á Spoleto y Fóliño; y el,3 2’ de Febrero 'se-había'ade
lantado una vanguardia; napolitana desde dos Abruzzos. á los Estados 
pontificios, tomando posición en Rieti. Mientras se hacia csúi ntoví- 
imiehto por la derecha de .los napolitanos.,;Otra vanguardia de su iz
quierda avanzaba por el camino real á Roma por Terracina , que: y» 
ocupaba. Al ocupar estos puntos hicieron-saber al Papa los gefes napoli
tanos quúno era su intención avanzar .hasta .Roma , sinoi únicamente 
■tomar posesión de la parte de sus Estados, comprendida en la' línea de 
posiciones militares que son necesarias á la defensa de su país. Se" ha
bían hecho varias-prisiones en Bolonia y en otras varias ciudades.de los 
Estados romanos por orden .de los generales austríacos. . . . . . :
- ' El 4 anunciaban de Roma que ambos egércitos estaban ya cási á 
la-vista uno de otro; pero que no habían -comenzado las hostilidades. 
Los puestos avanzados de Austria ocupaban, á Rosari, Cesi y todo» los 
pueblos inmediatos; los napolitanos estaban acampados ¡entre IjLieti y 
Aspíi, y casi bajo -los: muros ;de Maügnano. A ambos egércitos llegaban 
refuerzos; y parecía que el general austriaco no baria su movimiento 
de agresión hasta el.momsntolde poderlo apoyar por otra .segiinthi. lí
nea que estaba formando;rpéro se dudaba, que lo permitiese? los napo
litanos, pues es inercible.el ardor que.entre ellos reina ,,;y,jjue-seaau-



mentaba mas y mas por los refuerzos que Ies llegan , y que Ies tace 
manifestar un entusiasmo extraordinario. Una columna de napolitanos 
.había avanzado por Terracina hacia las lagunas Pontinas, para des
truir las calzadas que conducen á aquel punto.

Según noticia; de Milán del 4 ei general napolitano Füangierj so 
hallaba en Fondi-, el general Arcovito en S. Germano y Ceprani, y el 
general Tépé cerca de Acquí. El 20 un cuerpo de este general de 33 
hombres y 9 cañones tomó posición en Rieti, después de adelantar su 
vanguardia hasta Terni. El 22 se presentó otra vanguardia de i3 hom
bres en ’ Monte-San , Vitó hacia Spoleto.. Los napolitanos, que avan
zaron sobre Termo y Ascoli, se habían replegado á Aquila.

Eri la sesión del 20 del Parlamento de Nápoles se aceptó la oferta 
que. se, habia hecho al ministro de Guerra de 50S) fusiles. En La del 12 
'se anuncia que las partidas' napolitanas se Habían apoderado de gran 
cantidad de trigo destinado pata los austríacos. El primer cuerpo del 
egército napolitano se compone de 78 batallones de infantería; el se
gundo de 46, ademas dé la caballería artillería &c. El general Car
rascosa,-llegando el 25 á Terni en los Estados romanos, pidió 8o3 
raciones. Parece que él general austriáco' apela ya al auxilio" de la re
serva , y aun no ha' ériipézad'óTúTücha. ¡ No es mal desen'gáuól El 22 
salió de Nápoles la guardia Real , compuesta casi toda de" veteranos, y 
gritando viva la Constitución napolitana, repitiendo lo mismo con él 
mayor entusiasmo el inmenso pueblo que lo presenciaba.' El caballero 
Tomassi habia entrado en el ministerio del rhtérí'ó’r.'......

Los austríacos habían ocupado á "Ancona. En Báviéra se ha dado 
orden á todas las autoridades para la pronta 'conscripción de, todos . los 
jóvenes de 21 años: nadase hablaba del egército, y se, deseaba que esta 
fuese meramente medida de'precaución.............................

A RT 1CU LO DE'OFICT O.

^Considerando el Rey que Uno dé' los mayores cuidados para aliviar 
las cargas públicas,'v'líác’éf 'me'ñorésT'ós gastos del servicio , debe ser no 
proveer empleos qué pudieran' ahorrarse, y aun en el caso de proveer 
algunos, verificarlo'con él niérios coste posible, se ha servido mandar: 
i.J que no se propongan plazas qúe'ño fueren de absoluta necesidad en 
las oficinas, aiiñ_cuándo sean de reglamento ú de planta: y 2. ' que.su
puesta la precisión de llenarlas, se propongan para ellas exclusivamente 
empleados ceíarites,' cuyos sueldos'dé los últimos destinos sean propor
cionados á ios de las plazas que se liaran de proveer. De Real orden ¡o 
comunico á VV. SS. para su cumplimiento. Dios guarde á VV. SS. 
muchos años. Palacio 14 de Marzo de 182 1.=:Antonio Barata. n=Se- 
ñores directores de la Hacienda pública.”

NUM. 40.

Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pago ele la deuda nacional, expresiva• de tas provincias 
donde se hallan , su situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos , dias de los primeros remates , y pueblos donde 

se verifican á saber:

JEn la provincia de Granada, procedentes del extinguido monasterio de 
S. Gerónimo , para cuyos primeros remates , que se han de verificar 
en aquella ciudad, están señalados los dias si y sy del corriente.

Fincas que se rematan el dia a r.
La primera suerte de la casería de Cujar, en término de dicha ciu

dad, al camino que va á Alfacar, de 86 marjales y 36 estadales de 
riego, 20 fanegas, 98 estadales de secano, y 1134 olivos, con parte de 
casa , en 142,659 rs.

La segunda id., con 64 marjales , 72 estadales de riego, 40 fane
gas, 318 estadales de secano, 273 olivos y 755 estacas, con parte da 
casa, en 141,303 rs.

La tercera id., con 97 marjales, 18 estadales de riego, 44 fanegas, 
447 estadales de secano, 945 olivos, y parte de casa , en 186,493 rs.

La cuarta id., con 116 marjales de riego, 74 fanegas, 179 esta
dales de secano , 1840 olivos , y parte de casa , en 1 58,304 rs. _

La quinta id. , con 13 marjales , 8 estadales de riego , 90 fanegas, 
26 estadales de secano, tío estacas de olivos , con parte de casa, en 
66,700 rs.

La sexta id., con 41 fanegas y 430 estadales de secano, sin casa, 
en 6250 rs.

Fincas que se rematan el dia 2,y.
Treinta y siete marjales de tierra en la misma ciudad, pago del Cas, 

que va á Sta. Fe, en 14,800 rs.
Ocho marjales y 40 estadales, dicho término y pago, 3360 rs.
Veinte y cuatro marjales y 64 estadales, dicho término y pago del 

tercio y cuartillo , en 9850 rs.
Veinte y cuatro marjales y 74 estadales al pago del Cas, que va á 

Sta. Fe, en 10,505 rs. y 6 mrs. ■
‘Veinte marjales y 25 estadales dicho término y pago del tercio y 

«uartillo, en 8100 rs.
Diez y siete marjales y 12 estadales dicho término y pago, en 

7704 rs.
Trece marjales y 16 estadales en id. , en 592 z rs.

• Doce marjales y 20 estadales en id. , en 4880 rs.
Tres marjales y 24 estadales en id , en 1 296 rs.
Veinte y nueve marjales y 40 estadales en dicho término, pago 

del Cas de Sta. Fe, en 13,230 rs.

En la provincia de Cádiz , procedentes de secularizaciones ¡ para cuyo 
primer remate, :¡:¡e sé ha de verificar en aquella ciudad , está seña
lado el dia 22 del corriente.

Una casa en dicha ciudad de cuatro cuerpos,'calle de la Amarsura, 
esquina á la del Jardinilio, núm. 92 y 93, que está gravada c0:1 5 
censos, sus principales unidos 31,900 rs., en 407,430 rs. y ¡y mrs.

Otra casa en ídem de tres cuerpos, calle de S. Rafael, núm. 8, 
que está gravada con 2 censos, sus principales unidos 60,867 rs. y 22 
mrs,, en 226,606 rs. y 17 mrs.

Otra casa en ídem, de cuatro cuerpos, calle del Solano , núm 214, 
que está gravada con tres censos, sus principales unidos 27,050 rs., 
en 510,326 rs. y 17 mrs.

Otra casa en ídem de tres cuerpos, en la plazuela de Jesús Naza- 
jeno, núm. 53 y 54, que está gravada con tres-censos, sus principales 
unidos 42,921 rs. y 19 mrs. y un tercio, en 194,514 rs.

Otra-casa en ídem de tres cuerpos, calle de los tres Hornos de 
S. Josef, núm. 131 , libre de gravamen, 60214,669 rs.
En da provincia de ■Salamanca, procedentes de ios extinguidos -monas

terios de S. Gerónimo y S. Bernardo , para cuyo primer remate , que 
se ha de zerficar en aquella ciudad, está señalado el dia ss del 
corriente.

. , Fincas del Monasterio de S. Gerónimo.
Una yugada de tierra y dos casas, sitas estas propiedades en térmi

no del lugar de Santibáfíez dej Rio, en 33,519 rs.
Nóvenla y tres huebras de tierras, existentes en término del lugar 

del Fino, en 15,430 rs.
. , .. • : -.Fincasdel monasterio de S. Bernardo.

Dos,yugadas; de tierra, existentes en término de la Socampana de 
dicha ciudad, en. 128,125 rs.
En ia provincia de Córdoba, procedentes del-extinguido monasterio de 

S. Gerónimo , para cuyo primer remate , que se ha de verificar en 
■ ■ aquellq ciudad, está-señalado el mismo día 32 del corriente.

La hacienda nombrada Encinareio, en el termino de dicha ciudad, 
compuesta, de 689 fanegas de tierra, las 505 de olivar, con 20,626 pies, 
trss.de huerta, parte de alameda, 170 fanegas, 9 celemines de sotos, 
y, lo restante de pasto y.labor, árboles frutales, casas de campo y de 
recreo, y demas adyacencias, en 2.200,195 rs. y 22 mrs.

Ucas casas, señaladas con el.núm. 7, en ia calle de la Cal de Avejar, 
colación de la Magdalena - en 20,861 rs.
En la provincia de Burgos,-procedentes del extinguido monarterio de 

S. Prudencio, para- cuyo primer remate , que se ha de verificar en ia 
ciudad de Logroño, señalado el mismo dia 22 del corriente.
Una viña existente en la jurisdicción de la villa de Alberlte , tér

mino de la Corte, que se compone de 14 fanegas, 5 celemines y de 
tierra, con 9508 cepas vivas, y 1107 muerta,, en 15,091 rs.

Una heredad dentro de dicha viña de 5 fanegas y medio cuartillo, 
«n 800 rs.

Una pieza de tierra en término de Maherrera, de 8 celemines y me
dio cuartillo, en 100 rs.

En la provincia de la Mancha, procedentes del extinguido convento zfc 
Sta. María del Monte, orden de S. Juan de Jerusalen , para cuyo 
primer remate, que sé ha de verificar en la villa-de Consuegra , está 
señalado el citado dia 22 del corriente.

U11 pedazo de tierra de 38 fanegas, las 26 cultas , y las iz eriales, 
en término de Consuegra y sitio dé la Lobera, en 1330 rs.

Otro id. de 34 fanegas en id., en 850 rs.
Otro id. de 60 fanegas para trigo en id., en 1500 rs.
Otro id. de 18 fanegas eriales en el sitio el Aza de la Calera, en 

450 rs.
Otro id. de 4 fanegas, 6 celemines , nombrado el Aza de las Al

forjas , en 81 o rs.
Otro id. de 28 fanegas , las 8 y 9 celemines incultas, en 4760 rs.
Otro de 5 fanegas , llamado Aza del Cab illo , en 950 rs.
Otro de 14 fanegas, las ro incultas, en 560 rs.
Otro de 1 2 fanegas incultas , en 480 rs.
Otro de 30 fanega», las 14 incultas, en :75o rs.
Otro de 11 fanegas incultas al sitio del Arroyo del Toro, en 

540 rs.
Otro de io fanegas incultas en el camino de Sta María, en 600 rs.
Otro de 12 fanegas, las 2 y 3 celemines incultas, nombrada las 

Bragas , sito en la Veguilla , en 6300 rs.
Otro de 4 fanegas, 1a una y 3 celemines erial al camino de Santa 

María , en 1625 rs.
Otro de 18 fanegas, las 10 y 6 celemines eriales al sitio de ¡a Gui

llen.! , en 810 rs.
Otro de 32 fanegas eriales en dicho término , llamada la de la Ye

sera, en aóoo rs.
Otro de 16 fanegas , llamado de las Cañados, en 1 280 rs.
Otro de 2 fanegas, que es quiñón , y lo divide el carril de ¡as Her

rerías , en 890 rs.
Otro de 40 fanegas, 1-as ajeríales, llamado de la Calera, en 

1800 rs.
Otro de una fanega y 3 celemines, que es quiñón , en el sitio de 

la Vega , en 31 : rs.
Otro quiñón de 11 celemines, en dicho sitio , en 300 rs.
Otro pedazo de tierra de 9 fanegas, liamado la de la Casa, en 

5402 rs.
Otro de 3 fanegas, 9 celemines, llamado la dil Vadrdc la Magda

lena . en ;?4; rs. y ip mrs.



r-r ©ffo'de úna fanega , -3 celemines, qué es'quiñon, en el mismo si» 
-tiojen 375 rs. ■ ... ■

Otro de i 3 fanegas , las 2 de juncal, llamado la del Vado de Sar
ria , en 1320 rs.

Otro de 5 fanegas á la.derecha del carril, en .2500 rs. '
- Otro de una fanega á la izquierda del carril, en 200 rs. ■'

Otro de 6 fanegas, 6 celemines , en dicho sitio, en 390 rs.
- - Otro de 11 celemines, quiñón , titulado de Polaina , en 2/5 rs.

Otro de 2 fanegas á ,1a mano izquierda de dicho carril, en 160 rs.
• ' Otro de una fanega, 3 celemines, quiñón, á la mano derecha del
. mismo carril, en '3 jo rs. . ' - - •

Otro de una fanega, 3 celemines, llamada dé la Yegua, en 375 r**
'Otro de la misma cabida, liarnado el'Aza de la Piñuelaeti 375 rs.
Otro de ó celemines, quiñón ¿Tlámadó el del-Ladrón de Molinillo, 

que lo divide el rio, en 125 rs. . '
•" Otro de una fanega, 5 celemines, quiñón, llamado del Molinillo, 

en 500 rs. ', ' '
Otro de 9 fanegas, 3 celemines, trtuladi'la del Rico ; en 1480 rs. 

' Otro de 4 fanegas, 6 celemines á la mano derecha dél camino de
- Urda, en 1800 rs. _ j

Otro de 13 fanegas, quiñón, llamado del Gorrino, en 1840 rs.
Otro de 7 fanegas , la- una y 3 celinímes de juncar, llamado el Po- 

-20 de la Infanta, en 2550 rs.
Otro de 3 fanegas en los cebadazos del tamino de los Acevachés,

• en 2100 rs. '
Otro de 5 fanegas, camino de Zuqueca, en 2S) rs.. < ' * ' -*
Otro de 2 fanegas, 7 celemines en dicho sitió, en 1325 rs.
Otro de una fanega, 1.0 celemines, camino de S. Antón ¿ en 1375 rs.
Otro de 11 celemines, llamado la de Felipe el Arriero, en 650 fs.
Otro de un celemín, quiñón, entre las eras del camino de Urda, 

en 40 rs. ■
Un huerto para hortaliza dentro de la población de Consuegra,'ca

lle de S. Antonio, en .3742 rs. ' '' "
■ Relucían de las fincas qtie .se kan sacado a subasta en la' ciudad de 

Córdoba ■rara pago de la deuda nacional, las cuales se anunciarán 
en e.áa corte en las de los nútns. 17, 30, 33y*8,y por no haberse 
p re sentado postará ellas , se ha prorogado'Uicha subasta por término 

" de-tg dias, señalando su- remate para- el- dia 2g del presente mes de 
Marzo. 1 . ' *
Las procedentes del monasterio de S. Gerónimo, que servia de hos

pedería, señaladas con el núm. 5 ¿ colación de S. Nicolás de Barí, en
I/7>44[ «. ' .

Unas casas de la misma procedencia-; señaladas con el num: 2 , si- 
-tas-en. ia calle del; medio del alcázar, colación de la Sta. iglesia ¿ate
tad ral, en- 18,159 rs. .

Otra» casas da la misma procedencia ¿ calle del mucho Trigo * nú
mero íi, colación de S. Nicolás da la Axerquia, en 14,000‘rsá 

" tetras casas de la misma procedencia, eri la calleja del Tinte, calle 
del mucho Trigo , núm. 23 , de dicha colación, en 10,453 rs.

Otras casas de la misma procedencia, nombradas de ia Reja, calle 
'del'Arca dei Agua Arras-Castillo, núm. 9 >“ colación-'dé-S. Miguel, 
en 17,205 rs.

Otras casas nombradas del Romero, situadas en las cuatro esqui
nas de tras Castillo, colación de S. Miguel, señaladas coa el núm. 38, 

.en 20,030 rs.
La mitad de'otras casas, situadas en la calle Badanillas, señaladas 

con el núm. 2, en 12,224 rs. y 17 mrs.
Otras casas, situadas en lu calle de los Frailes, colación de-S. Lo

renzo, señaladas con el núm. 5, en 15,034 rs.
El corrijo nombrado de Rojas, en los términos de dicha ciudad 

de Córdoba, villa de Almodovar del Rio, compuesto .de 936 fane
gas, 6 celemines de tierra de pasto y labor, en 721,972 rs. y 17 mrs.

De orden superior se sacan á pública subasta en la provincia de Se- 
govia todos los granos de ramos decimales de la diócesis de Segovia, 
y están señalados para sus respectivos remates en la casa-intendencia de
ük¡Licil<i Ciipií-d! >ú¿ u¡ü3 Siguientes*

Almacén de Segovia. Primer remate. El dia 2 del próximo mes 
de Abril y hora de las 12 de su mañana el de los granos del almacén 
de esta capital, que constan de 4127 fanegas de trigo, irop dé ceba
da, 665 de centeno , 225 de algarroba y 159 de garbanzos.

Almacén de Sepúlveda. Segundo remate. El dia 3 del mismo mes 
;é igual hora el de los granos del almacén de la villa de Sepúlveda, que 
constan de 2091 fanegas de trigo , 543 de cebada, 1116 de centeno, 

"23 de garbanzos y 178 de avena.
Almacén de Cuellar. Tercer remate. El'dia 4 del expresado mes y 

citada liora el de los granes del almacén -de la villa de Cuellar, que 
constan de 1254 fanegas de trigo, 700 de cebada y 221 de centeno.

Almacén de Castrílio de Duero. Cuarto remate. El dia 5 dei men
cionado mes y á la misma hora de las 12 de su mañana el de los gra
nos del almacén de Gistrillo de Duero , que constan de 485 fanegas de 
trigo , 384 de cebada , 184 de centeno y 102 de avena.

Estos remates han de recaer en el mejor postor, siempre que los 
precios sean arreglados; en inteligencia de que dichos granos se hallan 
todos bien acondicionados, debiéndose pagar el importe de las fanegas 
que se contrataren á dinero metálico en dicha ciudad de Segovi i ál ad
ministrador principal de los expresados ramos, advirtiéndose no se ve
rificar.! la entrega de aquellos sin que preceda esta circunstancia. Segc- 
v,a ¡6 de Marzo de 1821.=E1 intendente general de dicha provincia

Ramón Luis 3e EscoVedo. =É1 contador principal ele'"todas rentas da 
la misma Angel Martínez Lorente. =E1 administrador''principal de 
"ramos decimales de esta diócesis Miguel de íparragúirre. -

En la sentencia dada con fecha 10. de esté^uies en. la causa que se 
ha seguido contra el padre comendador de la Merced calzada y otros 
sobre supuesta conspiración contra el actual sistema constitucional , que 
se publicó en la gaceta de Madrid de 14 del corriente, en que se aper
cibe á D. Jaime Ferrer; se hace notorio al público que este sugeto no 
es el Dr. D. Jaime Ferrer, abogado del colegio de ésta corté, y sí otro 
de igual nombre y apellido, vecino de la villa de Amposta, corregi
miento.de Tortosa, y hacendado en ella: y á instancia del mismo 
Dr. D. Jaime, y en virtud de prpvidéncia del Sr. Juez de la causa, se 

jda este avisó. .....

cambios. Madrid 20 de Marzo cíe, 1821.

Londres
París...;;......................... ................I
Cádiz..........."............. .....T....Í..,
Sevilla.......,,.!............. .................
Málaga....... ..... ........... ........ú.i..........

' Granada..........................
Valencia............. .......................... .
Alicánte......................... .............. ...„;
Barcelona.....;....... ......................
Zarágozi.................A......... ............
Bilbao............. ............ .............. .
Santander...... ,................... ............ .....
Coruña......... ........................................
Santiago................................ ............. .
Vales comunes, Setiembre............. .
Idem de Mayo.....................................
Idem "de Enero.................................. .
Consolidados de 50 ps............... .
Idem nó consolidados............. .........
Intereses!......................................... .
Certificaciones......................................

3-7 daño, 
.... i 6~ 2 
.... if 
.... 2
.... 1*

,3
Par.
Id.
íd. á ps. 
ii 
li
li
il

.... 2
71*
?2Í

• 73*
.... IOÍ ps. 
... 74 
— 79l 

80Í

ANUNCIOS.

Por providencia del Sr. D. Julián Diaz de Yela, ministro hono
rario de la audiencia territorial de.Castilla. la Nueva , juez de primera 
instancia en esta capital, se ha- acordado la subasta por 30 dias de va
rias casas, sitas en esta corte, pertenecientes al extinguido monasterio 
de Premostratenses de ella , que son: una en la,calle ancha de S, Bernar
do, núms. i.° y 27,.manz. 499, con 3230 pies, tasada en 240,790 
rs.; otra en la de la Flor, núm. 4 de la manz. 495, .con 1168J- pies, 
tasada en 31,203 rs., y otra en la subida de los Angeles, núm. .8, man
zana 398, con 2166 píes, tasada en 90,835. rs. Se ha señalado para el 
remate de dichas fincas, que se ha de verificar con separación ei dia 6 
de Abril próximo en las.casas dé ayuntamiento de esta M. H. villa , .á 
pagar en créditos del Estado , y con sujeción. al reglamento aprobado 
por las Cortes en 3 de Setiembre último. Quien quisiere hacer postura, 
y enterarse de la tasación, acuda ante dicho señor juez, por la escri
banía del número que egerce D. Juan Raya.

Por providencia del Sr. D. Josef Martínez Moscoso, ministro ho
norario togado de la audiencia territorial de esta capital, juez de pri
mera instancia en ella, refrendada de D. Casimiro Antonio Gómez, 
secretario de S. M., escribano dei número de esta M. H. villa, se ha 
señalado para la junta de acreedores á la compañía de longistas el di* 
24 de Abril próximo , en la casa oficina de dicha compañía , contigua 

.al arco de S. Gines, á la hora de las 10 de -la mañana; jo que se a vi- 
sa á dichos acreedores para su asistencia, y .que acuerden lo conve
niente en vista del estado y manifiesto de la junta de gobierno de 
¡a misma compañía.

Discurso sobre la modestia y reverencia con que se debe entrar y 
estar en las iglesias, y la exactitud con que se deben santificar y guar
dar las fiestas para dar á Dios el culto debido. En este discurso se ha
cen ver. las muchas irreverencias que se cometen en nuestras iglesias du
rante el santo sacrificio de la misa y demas oficios divinos por la libre 
entrada de los perros, y otras muchas ocurrencias s se proponen i-a
rios medios para evitarlas, y se dan otras noticias y advertencias útiles 
y necesarias á todos los padres de familias, sacerdotes, sacristanes, mo
naguillos y dependientes de las iglesias, y á todos los jueces, y minis
tros seculares. Véndese á 4 rs. en las librerías de Perez, de P»azo!a y 
de Minutria. . .

Ensayos'de moral , de política y de historia, escritos en las provin
cias del Rio de la Plata en la actual revolución de América. Esta obra 
constará de tres tomos , y se halla ya de venta el primero á 9 rs. en la 
librería de Collado y en la de Rodríguez.

Tratado elemental de la economía política, dirigido á los ministros 
de la Gobernación y de la Hacienda nacional: escrito en italiano pqr 
el conde de Berry, miembro dél instituto de Bolonia , y traducido al 
español por elciudadano D. Francisco Rodríguez de Ledesma, abogado 
del ilustre colegio de esta corte. Un tomo en 87, que se vende á 10 rs. 
en rústica en las librerías de Rodríguez y de Matute.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


